

ANEXO No. 1
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS Y DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO 

	ÍTEM
	DESCRIPCIÒN
	DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	UNIDAD DE MEDIDA
	MARCA
	OFRECE

	
	
	
	
	
	SI
	NO

	1
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA GASTROSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· LONGITUD: 230 CMS 
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
· OVALADA O REDONDA
	UNIDAD

	
	
	

	2
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA COLONOSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· LONGITUD:MINIMO DE 220 CMS 
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
·      OVAL Y/O ROMBOIDE
	UNIDAD
	
	
	

	3
	CANASTILLA CON FUNCION DE LITOTRIPSIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· CANAL PARA GUIA 0.035MM
· CANAL DE TRABAJO 4.2
	UNIDAD
	
	
	

	4
	STENT PANCREATICO CON INTRODUCTOR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· LONGITUD: DIFRENTES LONGITUDES
· DIÁMETRO ENTRE 3 Y 5 FR
· DIFERENTES LONGITUDES
	UNIDAD
	
	
	

	5
	KIT DE GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· JUEGO DE SONDA RETENEDOR EN FORMA DE DISCO CLIP PARA CIERRE DE SONDA CONECTOR ENTERAL DE DOS PUERTOS, JERINGA, BISTURI, TIJERAS, EQUIPO DE ASEPSIA, CON O SIN LIDOCAINA, AMPOLLA, CATETER.
	UNIDAD
	
	
	

	6
	KIT DE MUCOSECTOMIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· LONGITUD MINIMA 165 CM
· TIPO DE COPA RECTA DURA
· DIAMETRO DE LA PUNTA DISTAL ENTRE 9.5 Y 14 MM 
· DEBE INCLUIR CATÉTER, AGUJA DE INYECCIÓN, ASA Y DISPOSITIVO DISTAL
	UNIDAD
	
	
	

	7
	AGUJAS DE ESCLEROTERAPIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· LONGITUD MINIMA 230 CMS
· LONGITUD DE EXTENSION DE AGUJA ENTRE 4 Y 6 mm 
· CANAL DE TRABAJO DE 2.8 mm
· PARA ENTEROSCOPIA
	UNIDAD
	
	
	

	8
	CANASTILLA EXTRACTORA DE CALCULOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· TAMAÑO DE LA CESTA ENTRE 20 Y 22 MM
· CANAL DE TRABAJO 2.8
· DISEÑO CESTA DE ALAMBRE CANAL DE TRABAJO 4.2 MM
	UNIDAD
	
	
	

	9
	PAPILOTOMOS
	· ESFINTEROTOMO TRILUMEN PUNTA PRECURVADA
· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· QUE PERMITA PASO DE GUIA DE 0.035 MM
· HILO DE CORTE MÍNIMO 20 MM
	UNIDAD
	
	
	

	10
	GUIA DE VIA BILIAR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· LONGITUD GUIA 450 - 480 CM
· DIÁMETRO GUIA 0.035 MM
· PUNTA RECTA O CURVA
	UNIDAD
	
	
	

	11
	LIGADORES DE VARICES
	· KIT DE LIGADURA ENDOSCOPICA  DE VARICES
· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· MULTIBANDAS
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
	UNIDAD
	
	
	

	12
	TRAMPA ATRAPAPOLIPOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
	UNIDAD
	
	
	

	13
	STENT BILIAR DE 10 FR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· DIÁMETRO 10 FR
· QUE PERMITA EL PASO DE GUIA 0.035 MM
	UNIDAD
	
	
	

	14
	STENT DE VIA BILIAR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· PLS
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· DIÁMETRO 7 FR
· QUE PERMITA EL PASO DE GUIA 0.035 MM
· DIFERENTES LONGITUDES
	UNIDAD
	
	
	

	15
	STENT ESOFAGICO 
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL
· DESECHABLE
· DIAMETRO DE LUZ ENTRE 18-23 MM CON DIAMETRO DE COPAA 25/23- 28/28
· DIFERENTES LONGITUDES Y TAMAÑOS
· AUTOEXPANDIBLE
· PARCIALMENTE CUBIERTO

	UNIDAD
	
	
	

	16
	STENT ESOFAGICO AUTOEXPANDIBLE TOTALMENTE CUBIERTO DE DIFERENTES TAMAÑOS Y LONGITUDES
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL
· DESECHABLE
· DIAMETRO DE LUZ ENTRE 18-23 MM CON DIAMETRO DE COPAA 25/23- 28/28

	UNIDAD
	
	
	

	17
	ORTOFTALDEHIDO DESIFECTANTE + TIRAS REACTVAS
	· SOLUCION QUÍMICA DE RÁPIDO USO A BASE DE ORTOFTALDEHIDO CONCENTRACIÓN 0.55% INDICADO PARA DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL 
· CON INHIBIDORES DE CORROSIÓN
· CON TIRA REACTIVA INDICADORA DE CONCENTRACIÓN MÍNIMA EFECTIVA
	GALÓN
	
	
	

	18
	VIDEO-CAPSULA 
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
	UNIDAD
	
	
	



	CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIDAS 
	OFRECE

	
	SI
	NO

	Registro del INVIMA: El oferente deberá presentar Registro del INVIMA vigente, para los insumos ofertados o en su defecto certificación del INVIMA del no requerimiento de dicho registro.
	
	

	Certificación de Fabricante, Distribuidor o Comercializador Autorizado: El oferente deberá presentar certificación de fabricante, distribuidor o comercializador autorizado de los insumos ofertados, en la cual se pueda constatar la cadena de distribución y autorización del fabricante.
	
	

	El oferente debe presentar con su oferta catálogo (en idioma castellano) de cada uno de los insumos ofertados para verificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas solicitadas en el presente Anexo 
	
	

	El CONTRATISTA garantiza un stock de insumos mínimos que permita cubrir las necesidades del Hospital Central de la Policía Nacional en forma oportuna por el término que dure el contrato, garantizando la rotación del producto segun sus fechas de vencimiento, de acuerdo a la necesidad del servicio.
	
	

	El oferente se compromete a garantizar que las fechas de vencimiento de los insumos de la presente proceso será mínimo de un (01) año, contado a partir de la fecha de entrega de los mismos.
	
	

	El oferente deberá garantizar que los insumos ofertados serán entregados en empaque resistente a la contaminación con el fin de evitar deterioro en el almacenaje y en la manipulación del mismo.
	
	

	[bookmark: _GoBack]El oferente se compromete a garantizar el cambio de los insumos que presenten cualquier defecto o mala calidad una vez sean entregados en el almacén, en un plazo máximo de quince (15) quince días calendario, siguientes al requerimiento efectuado por parte del supervisor del contrato, previa autorización del Director del Hospital Central, sin costo alguno para la Entidad.
	
	

	El oferente deberá cambiar el insumo objeto del presente contrato, de acuerdo con las necesidades del Servicio y en un período no superior a 08 (ocho) días calendario, en el caso que el INVIMA ordene el retiro del mercado, previo requerimiento por parte del supervisor del contrato y previa autorización del Director del Hospital Central, , sin costo alguno para la Entidad.
	
	

	El oferente deberá garantizar el cambio de los insumos que se encuentren a un (01) mes de cumplir su fecha de vencimiento, dentro de los 15 días calendario siguiente al requerimiento sin costo alguno para , sin costo alguno para la Entidad. El cambio se solicitará por parte del supervisor del contrato, previa autorización del Director del Hospital Central de la Policía Nacional.
	
	

	El oferente deberá asumir como su responsabilidad cualquier infracción ambiental por omisión de permisos, concesiones o licencias ambientales que hubiese sido necesaria tramitar antes de iniciar el suministro de insumos objeto del presente proceso.
	
	

	En el caso en que el oferente suministre algún insumo deberá estar libre de mercurio en cumplimiento de la Resolución 159 de 2015 y presentará el correspondiente soporte donde permita evidenciar su cumplimiento como manuales de fabricación y/o etiquetas. Igualmente, el oferente deberá garantizar que los materiales de los empaques, embalajes o informes deben estar constituidos con un porcentaje de material reciclable o porvenir de una fuente sustentable. Así como asumirá cualquier infracción o multa ambiental que se genere por conductas inseguras (vertimientos intencionales o accidentales de sustancias químicas, abandono de insumos o residuos sin etiquetas, retiro de residuos sin autorización, transporte de residuos en vehículos no autorizados, vehículos con emisiones atmosféricas representativas y demás que conduzcan a generar mayor impacto al medio ambiente o coloquen en riesgo la salud humana, que por ende representen incumplimiento normativo para el Hospital Central y en general para la Dirección de Sanidad de la Policía Nacional.
	
	

	En materia de Seguridad y Salud en el Trabajo, el oferente debe dar cumplimiento al decreto 1072 de 2015 Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, libro 2. Régimen reglamentario del sector trabajo parte 2. Reglamentaciones título 4. Riesgos laborales, capítulo 6, Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, al igual que lo establecido en la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”.
NOTA: El oferente deberá diligenciar  ANEXO No. 8  FORMULARIO DE COMPROMISO CON EL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA POLICÍA NACIONAL del presente Pliego de Condiciones
	
	

	El OFERENTE deberá cumplir con la implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo” y la Resolución No. 0312 de 2019 “Por la cual se definen los Estándares Mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo”, los certificados emitidos por las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL) sobre la evaluación inicial o autoevaluación de los estándares mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST), en caso de presentar autoevaluacion el oferente deberá anexar la resolución que acredita al profesional seguridad y salud en el trabajo que realiza la misma.  
La certificación de la ARL o autoevaluacion debe ser del año inmediatamente anterior a la presente vigencia, donde conste una calificación total que se encuentre en una escala de valoración “ACEPTABLE” (puntaje mayor al 85%) de acuerdo a la Resolución 0312 del 13 de febrero de 2019 “POR LA CUAL SE DEFINE LOS ESTÁNDARES MÍNIMOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO SG-SST” o la que lo modifique o sustituya (para el caso de consorcio o uniones temporales se deberá presentar el certificado por cada empresa que conforma la unión temporal o consorcio).
El oferente deberá anexar el soporte del registro de la autoevaluación del SGSST ante el Ministerio de Trabajo.  
Nota: Durante la ejecución de contrato el contratista deberá entregar al supervisor el plan de mejora, el cual será objeto de verificación durante la ejecución de contrato
	
	

	El OFERENTE deberá Informar si la empresa presenta sanciones vigentes en el registro único de infractores (RUIA) ambientales del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible por el concepto que se va a contratar, la cual se encuentra disponible en la página web de la Agencia Nacional de Licencias Ambientales ANLA www.anla.gov.co, (link: “trámites y servicios”, luego clic en “RUIA” y escoger la opción “RUIA VITAL”) para lo cual anexará el pantallazo.
	
	




















[bookmark: _Hlk35007339]ANEXO No. 2
FICHA TECNICA

	ÍTEM
	DESCRIPCIÒN
	DESCRIPCIÓN ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CLASIFICACIÓN UNSPSC – CLASE

	
	
	
	
	

	1
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA GASTROSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· LONGITUD: 230 CMS 
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
· OVALADA O REDONDA
	UNIDAD

	· 42294200   JUEGOS DE INSTRUMENTOS Y SISTEMAS Y BANDEJAS QUIRÚRGICOS 

· 42294800 ENDOSCOPIOS Y ACCESORIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS

· 42294900 INSTRUMENTOS ENDOSCOPICOS Y SUMINISTROS ACCESORIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS

· 42295000  EQUIPO ENDOSCÓPICO Y ACCESORIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

· 42295100  EQUIPO QUIRÚRGICO Y ACCESORIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

· 42295200  EQUIPO QUIRÚRGICO DE ENERGÍA Y ACCESORIOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

· 42295400 SUMINISTROS QUIRÚRGICOS AUXILIARES

· 42295500  IMPLANTES QUIRÚRGICO Y ENSANCHADORES Y EXTENSORES Y ALAMBRES QUIRÚRGICOS Y PRODUCTOS RELACIONADOS 

42295900 STENTS QUIRÚRGICOS 

	2
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA COLONOSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· LONGITUD:MINIMO DE 220 CMS 
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
·      OVAL Y/O ROMBOIDE
	UNIDAD
	

	3
	CANASTILLA CON FUNCION DE LITOTRIPSIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· CANAL PARA GUIA 0.035MM
· CANAL DE TRABAJO 4.2
	UNIDAD
	

	4
	STENT PANCREATICO CON INTRODUCTOR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· LONGITUD: DIFRENTES LONGITUDES
· DIÁMETRO ENTRE 3 Y 5 FR
· DIFERENTES LONGITUDES
	UNIDAD
	

	5
	KIT DE GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· JUEGO DE SONDA RETENEDOR EN FORMA DE DISCO CLIP PARA CIERRE DE SONDA CONECTOR ENTERAL DE DOS PUERTOS, JERINGA, BISTURI, TIJERAS, EQUIPO DE ASEPSIA, CON O SIN LIDOCAINA, AMPOLLA, CATETER.
	UNIDAD
	

	6
	KIT DE MUCOSECTOMIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· LONGITUD MINIMA 165 CM
· TIPO DE COPA RECTA DURA
· DIAMETRO DE LA PUNTA DISTAL ENTRE 9.5 Y 14 MM 
· DEBE INCLUIR CATÉTER, AGUJA DE INYECCIÓN, ASA Y DISPOSITIVO DISTAL
	UNIDAD
	

	7
	AGUJAS DE ESCLEROTERAPIA
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· LONGITUD MINIMA 230 CMS
· LONGITUD DE EXTENSION DE AGUJA ENTRE 4 Y 6 mm 
· CANAL DE TRABAJO DE 2.8 mm
· PARA ENTEROSCOPIA
	UNIDAD
	

	8
	CANASTILLA EXTRACTORA DE CALCULOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· TAMAÑO DE LA CESTA ENTRE 20 Y 22 MM
· CANAL DE TRABAJO 2.8
· DISEÑO CESTA DE ALAMBRE CANAL DE TRABAJO 4.2 MM
	UNIDAD
	

	9
	PAPILOTOMOS
	· ESFINTEROTOMO TRILUMEN PUNTA PRECURVADA
· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· QUE PERMITA PASO DE GUIA DE 0.035 MM
· HILO DE CORTE MÍNIMO 20 MM
	UNIDAD
	

	10
	GUIA DE VIA BILIAR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE  
· LONGITUD GUIA 450 - 480 CM
· DIÁMETRO GUIA 0.035 MM
· PUNTA RECTA O CURVA
	UNIDAD
	

	11
	LIGADORES DE VARICES
	· KIT DE LIGADURA ENDOSCOPICA  DE VARICES
· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
· MULTIBANDAS
· CANAL DE TRABAJO: MÍNIMO DE 2.8 mm
	UNIDAD
	

	12
	TRAMPA ATRAPAPOLIPOS
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
	UNIDAD
	

	13
	STENT BILIAR DE 10 FR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· DIÁMETRO 10 FR
· QUE PERMITA EL PASO DE GUIA 0.035 MM
	UNIDAD
	

	14
	STENT DE VIA BILIAR
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· PLS
· ESTÉRIL
· DESECHABLE 
· DIÁMETRO 7 FR
· QUE PERMITA EL PASO DE GUIA 0.035 MM
· DIFERENTES LONGITUDES
	UNIDAD
	

	15
	STENT ESOFAGICO 
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL
· DESECHABLE
· DIAMETRO DE LUZ ENTRE 18-23 MM CON DIAMETRO DE COPAA 25/23- 28/28
· DIFERENTES LONGITUDES Y TAMAÑOS
· AUTOEXPANDIBLE
· PARCIALMENTE CUBIERTO
· 
	UNIDAD
	

	16
	STENT ESOFAGICO AUTOEXPANDIBLE TOTALMENTE CUBIERTO DE DIFERENTES TAMAÑOS Y LONGITUDES
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
ESTÉRIL
· DESECHABLE
· DIAMETRO DE LUZ ENTRE 18-23 MM CON DIAMETRO DE COPAA 25/23- 28/28

	UNIDAD
	

	17
	ORTOFTALDEHIDO DESIFECTANTE + TIRAS REACTVAS
	· SOLUCION QUÍMICA DE RÁPIDO USO A BASE DE ORTOFTALDEHIDO CONCENTRACIÓN 0.55% INDICADO PARA DESINFECCIÓN DE ALTO NIVEL 
· CON INHIBIDORES DE CORROSIÓN
· CON TIRA REACTIVA INDICADORA DE CONCENTRACIÓN MÍNIMA EFECTIVA
	GALÓN
	

	18
	VIDEO-CAPSULA 
	· EMPAQUE INDIVIDUAL
· ESTÉRIL
· DESECHABLE
	UNIDAD
	




















ANEXO Nº 3
INFORMATIVO PRECIOS TECHO

	ITEM
	ELEMENTO
	UNIDAD DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO INCLUIDO IVA
	VALOR UNITARIO EXENTO IVA
	VIGENCIA 2021
	VIGENCIA 2022
	VALOR TOTAL VIGENCIAS 2021 Y 2022

	1
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA GASTROSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	UNIDAD
	$ 142.501,00
	-
	$ 352.932,00
	$ 1.405.200.00
	 $      1.758.132,00 

	2
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA COLONOSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	UNIDAD
	$ 142.503,00
	-
	$ 5.969.040,00
	$ 1.066.875.00
	 $      7.035.915,00 

	3
	CANASTILLA CON FUNCION DE LITOTRIPSIA
	UNIDAD
	$ 1.400.338.00
	-
	$ 6.520.000,00
	$ 1.445.195.00
	 $      7.965.195,00 

	4
	STENT PANCREATICO CON INTRODUCTOR
	UNIDAD
	-
	$ 688.000,00
	$ 8.000.000,00
	$ 10.320.000.00
	 $    18.320.000,00 

	5
	KIT DE GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA
	UNIDAD
	-
	$ 470.533,00
	$ 5.895.645,00
	$2.174.760.00
	 $      8.070.405,00 

	6
	KIT DE MUCOSECTOMIA
	UNIDAD
	-
	$ 1.514.780,00
	$ 786.086,00
	$4.527.912.00
	 $      5.313.998,00 

	7
	AGUJAS DE ESCLEROTERAPIA
	UNIDAD
	$ 177.853,00
	-
	$ 3.974.920,00
	$817.569.00
	 $      4.792.489,00 

	8
	CANASTILLA EXTRACTORA DE CALCULOS
	UNIDAD
	$ 734.832,00
	-
	$ 3.306.008,00
	$ 1.998.745.00
	 $      5.304.753,00 

	9
	PAPILOTOMOS
	UNIDAD
	$ 753.865,00
	-
	$ 12.760.000,00
	$ 6.468.854.00
	 $    19.228.854,00 

	10
	GUIA DE VIA BILIAR
	UNIDAD
	$ 725.900,00
	-
	$ 8.878.452,00
	$ 825.825.00
	 $      9.704.277,00 

	11
	LIGADORES DE VARICES
	UNIDAD
	-
	$ 470.533,00
	$ 6.120.025,00
	$ 2.250.380.00
	 $      8.370.405,00 

	12
	TRAMPA ATRAPAPOLIPOS
	UNIDAD
	$ 35.105,00
	- 
	$ 359.726,00
	$ 135.660.00
	 $         495.386,00 

	13
	STENT BILIAR DE 10 FR
	UNIDAD
	-
	$ 160.741,00
	$ 2.960.380,00
	$ 2.250.380.00
	 $      5.210.760,00 

	14
	STENT DE VIA BILIAR
	UNIDAD
	-
	$ 160.741,00
	$ 6.314.000,00
	$ 2.250.380
	 $      8.564.380,00 

	15
	STENT ESOFAGICO 
	UNIDAD
	-
	$ 3.300.000
	$ 19.433.570,00
	$ 9.717.520.00
	 $    29.151.090,00 

	16
	STENT ESOFAGICO AUTOEXPANDIBLE TOTALMENTE CUBIERTO DE DIFERENTES TAMAÑOS Y LONGITUDES
	UNIDAD
	-
	$ $ 3.278.222,00
	$ 10.600.000,00
	$ 9.717.520.00
	 $    20.317.520,00 

	17
	ORTOFTALDEHIDO DESIFECTANTE + TIRAS REACTVAS
	GALÓN
	$ 357.000,00
	-
	$ 66.000.000,00
	$ 52.058.609.00
	 $  118.058.609,00 

	18
	VIDEO-CAPSULA 
	UNIDAD
	$ 2.618.000,00
	-
	$ 52.500.000,00
	$ 13.090.000.00
	 $   65.590.000,00 

	PRESUPUESTO ASIGNADO VIGENCIAS 2021 Y 2022 
	$ 220.730.784,00
	$122.521.384,00
	$343.252.168,00


























ANEXO No. 4
PORCENTAJE DE IVA 
	ITEM
	DESCRIPCIÒN
	UNIDAD DE MEDIDA
	PORCENTAJE (%) DE IVA o INDICAR SI ESTA EXENTO O EXCLUIDO DE IVA

	1
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA GASTROSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	UNIDAD
	___ %

	2
	ASAS DE POLIPECTOMIA PARA COLONOSCOPIO DE DIFERENTES TAMAÑOS
	UNIDAD
	___ %

	3
	CANASTILLA CON FUNCION DE LITOTRIPSIA
	UNIDAD
	___ %

	4
	STENT PANCREATICO CON INTRODUCTOR
	UNIDAD
	___ %

	5
	KIT DE GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA
	UNIDAD
	___ %

	6
	KIT DE MUCOSECTOMIA
	UNIDAD
	___ %

	7
	AGUJAS DE ESCLEROTERAPIA
	UNIDAD
	___ %

	8
	CANASTILLA EXTRACTORA DE CALCULOS
	UNIDAD
	___ %

	9
	PAPILOTOMOS
	UNIDAD
	___ %

	10
	GUIA DE VIA BILIAR
	UNIDAD
	___ %

	11
	LIGADORES DE VARICES
	UNIDAD
	___ %

	12
	TRAMPA ATRAPAPOLIPOS
	UNIDAD
	___ %

	13
	STENT BILIAR DE 10 FR
	UNIDAD
	___ %

	14
	STENT DE VIA BILIAR
	UNIDAD
	___ %

	15
	STENT ESOFAGICO 
	UNIDAD
	___ %

	16
	STENT ESOFAGICO AUTOEXPANDIBLE TOTALMENTE CUBIERTO DE DIFERENTES TAMAÑOS Y LONGITUDES
	UNIDAD
	___ %

	17
	ORTOFTALDEHIDO DESIFECTANTE + TIRAS REACTVAS
	GALÓN
	___ %

	18
	VIDEO-CAPSULA 
	UNIDAD
	___ %



